
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional: “Derecho Penal y Neurociencias” EX-2021-00315755- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00315755- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Gustavo A. Arocena presenta,
para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho Penal y Neurociencias” para ser implementada en el
segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Gustavo A. Arocena, Profesor Titular de la Cátedra “A” de la asignatura Derecho Penal II de
la Facultad de Derecho, presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho Penal y Neurociencias”
para ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N°
1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho Penal y Neurociencias”, formulado para los espacios curriculares
opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.



Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sr. Profesor Dr. Gustavo A. Arocena,
Profesor Titular de la Cátedra “A” de la asignatura Derecho Penal II.

Curso Opcional: “Derecho Penal y Neurociencias”

Profesor responsable: Prof. Dr. Gustavo A. Arocena 

Segundo Profesor Responsable: Prof. Dr. Sebastián García Amuchástegui.

Profesores dictantes: Prof. Dr. Gustavo A. Arocena 

Profesores invitados: Prof. Mtr. Ab. Esp. Natalia Luna Jabase.

Créditos: – 3 créditos-.
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Condiciones de cursado: 
 


Carga horaria: 30 horas. 


Tipo de cursado: Semestral. 


Días y horario: Lunes, de 21:00 a 23:15hs. 
 


Frecuencia de clases: 1 clase de dos horas por semana. 


Propuesta de Materia Opcional – Cátedra A de Derecho Penal II 


Facultad de Derecho y Cs. Ss. de la UNC – 
 


Año 2021- Segundo Semestre- 


 


 


“Derecho Penal y Neurociencias” 


 


 


Denominación: Derecho Penal y Neurociencias. 
 


Profesor Responsable y Dictante: 
 


Dr. Gustavo A. Arocena (Profesor Titular Cátedra A de Derecho Penal II –Parte 


Especial-) 


 


Segundo Profesor Responsable: 


 


Dr. Sebastián García Amuchástegui. 
 


Docente invitada: 
 


Prof. Mtr. Ab. Esp. Natalia Luna Jabase. 
 


Créditos: 3 
 


Espacio curricular: Polivalente. 
 


Fecha de cursado: Segundo cuatrimestre 2021. 
 


 


 
 


I. FUNDAMENTACIÓN: 
 


La presente asignatura, se enmarca dentro de aquellas de carácter optativo, y 


como tal, pretende contribuir a la flexibilización del plan curricular a través de la 


inclusión de una temática de carácter especial e interdisciplinario. En tal sentido, el 


tópico principal del curso nuclea aspectos propios que informan al derecho penal en la 
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configuración de los ámbitos de punibilidad entendidos como conceptos valorativos 


conexos a diversas disciplinas científicas. De este modo, se aborda la construcción de 
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los esquemas del ordenamiento penal a partir de su vinculación con las diferentes áreas 


del conocimiento y los pilares epistemológicos de los cuales aquéllas dependen. En 


particular, se analiza el proceso de toma de decisiones y la exteriorización de ese 


proceso; conjuntamente con la comprensión de la ilicitud de un hecho y la posibilidad 


del sujeto de motivarse y actuar conforme esa comprensión. Dichos parámetros se 


ahondan a partir del análisis de los avances en las neurociencias, los cuales conllevan la 


necesidad de adentrarse en el ámbito de las ciencias médicas a los fines de determinar 


las implicancias del concepto jurídico penal de culpabilidad. A partir del esquema 


presentado, y debido a la existencia de diversos enfoques sobre la temática, tanto desde 


el campo de las ciencias empíricas como sociales, se fuerza el razonamiento crítico y la 


toma de postura respecto de las bases del poder estatal de castigar. Consecuentemente, 


el estudio propuesto brinda herramientas útiles desde una perspectiva multidimensional, 


como así también basada en las más recientes investigaciones científicas, a los fines de 


argumentar sobre los fundamentos y fines del derecho penal. 


 


II. OBJETIVOS 
 


 Conocer las diversas vinculaciones del derecho penal con las neurociencias con 


el propósito de identificar su campo de actuación conjunta. 


 


 Comprender la relevancia de conceptos derivados de otras disciplinas para 


interpretar adecuadamente los fenómenos penales. 


 


 Aplicar los avances en las ciencias duras en miras de solucionar posibles casos 


difíciles del derecho penal. 


 


 Analizar correlacionadamente los discursos propios de cada disciplina a los fines 


de señalar tanto congruencias como inconsistencias del sistema penal. 


 


 Sintetizar el desarrollo interdisciplinario con el objeto de construir nociones 


integradas acerca del derecho punitivo. 


 


 Valorar los fundamentos propios de la ciencia penal en procura de juzgar la 


vigencia de sus postulados clásicos. 


 


III. CONTENIDOS –Programa- 
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PRIMER BLOQUE: INTRODUCCIÓN 
 


Unidad 1: Nociones básicas sobre responsabilidad penal. Evolución histórica. 


Concepciones. Presupuestos. Culpabilidad e imputabilidad. La capacidad de motivarse 


por la norma. Exclusión. 


 


Unidad 2: Fundamentos filosóficos del derecho penal y las neurociencias. Legitimación 


del derecho penal. Las ideologías penales y paralelismo con los avances científicos. 


Fundamentación antropológica del derecho penal. Revisión de funciones y límites del 


derecho penal ante los cambios de paradigmas. La justificación social de la pena ante 


las investigaciones sobre el cerebro. 


 


 


SEGUNDO BLOQUE: EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES 
 


Unidad 3: La conformación de la conducta. La conducta humana como vinculo entre 


neurociencia y derecho. Neurobiología de la conducta humana. La formación de la 


voluntad desde el punto de vista psicológico y neurológico. La mente como cerebro. Lo 


conceptual y lo empírico. Evidencias criteriales e inductivas. La falacia mereológica en 


el Derecho y la neurociencia. La detección de mentiras. La teoría de la psicología 


popular. Las concepciones de la mente y el rol de la neurociencia en derecho. 


 


Unidad 4: Libertad y determinismo. Concepciones. La libertad: elogios y 


negaciones. Los argumentos de la postura tradicional. Vivencia subjetiva de libertad y 


responsabilidad penal. Indeterminismo, determinismo y agnosticismo. La no refutación 


empírica de la libertad de voluntad. El reduccionismo naturalista y el vicio categorial. 


La experiencia de libertad y el margen de acción libre. Las consecuencias del 


determinismo. 


 


Unidad 5: La construcción del juicio moral. Modelos de la arquitectura psicológica 


del juicio moral. La toma de decisiones morales. Neurociencia y juicio moral. Dilemas 


morales y procesos neurológicos. Procesos cognitivo-deliberativos y dilemas morales. 


Posible relación causal entre la corteza prefrontal ventromedial y el juicio moral. 


Emociones y normas morales. 
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TERCER BLOQUE: COMPRENSIÓN DE LA ILICITUD 
 


Unidad 6: La conformación de la culpabilidad. Conservadurismo versus 


revisionismo. La culpabilidad como imputación impugnable. La culpabilidad jurídico- 


penal desde otras perspectivas. La culpabilidad como suposición de normalidad. La 


culpabilidad como construcción social. La perspectiva subjetiva de primera persona 


(observación introspectiva). El principio in dubio pro reo, prohibición de la 


arbitrariedad e imputación normativa de la responsabilidad penal. La carga de la prueba 


y la concepción normativa de la culpabilidad. 


 


Unidad 7: Psicopatías y Derecho Penal. Autores violentos y responsabilidad penal. 


Clasificación de las estructuras de personalidad. Desarrollo histórico del estudio de la 


psicopatía. Definiciones y modelos clasificatorios actuales. Características 


sintomatológicas. Los límites entre un persona psicópata y alguien que no lo es. 


Diagnostico diferencial con la delincuencia. La imputabilidad de la personalidad 


psicopática. La inimputabilidad en la teoría del delito. Distintas formulas de 


inimputabilidad. El artículo 34 del código penal y sus antecedentes. Medidas de 


seguridad y tratamiento de la psicopatía. 


 


Unidad 8: Mejoramiento cerebral y responsabilidad penal. Estimulación cerebral. 


Potenciadores cognitivos. Tratamientos nootropicos e implantes. Avances científicos 


hacia el direccionamiento de la conducta. Química cerebral e imputación diferenciada. 


 


 


IV. BIBLIOGRAFÍA 
 


IV.1. De consulta obligatoria 
 


 ALCÁCER Guirao, Rafael (Comp.). El problema de la libertad de acción en el 


derecho penal, 1ra.Ed. Buenos Aires: Ad-Hoc, 2007; 


 


 AROCENA, Gustavo y otros. Derecho penal y neurociencias. 1ra. Ed. Buenos 


Aires: Hammurabi, 2015; 


 


 BALCARCE, Fabián I. La culpabilidad: antes y después de la neurociencia. 1ra. 


Ed. Buenos Aires: Hammurabi, 2014; 
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 BARBADO Alonso J.A., y otros. “Aspectos sobre la neurobiología de la 


conducta” [en línea]. Medicina General 2002; 45: 500-513. Disponible en: 


http://www.mgyf.org/medicinageneral/revista_45/pdf/500-513.pdf; 


 


  CANCIO Meliá Manuel. “Psicopatía y Derecho penal: Algunas 


consideraciones introductorias” [en línea]. Criminogenesis, Revista 


Especializada en Criminología y Derecho Penal, N° 10, 2013. Disponible en: 


http://www.fder.edu.uy/contenido/penal/cancio.pdf; 


 


 CRESPO Eduardo Demetrio. “Libertad de voluntad, investigación sobre el 


cerebro y responsabilidad penal. Aproximación a los fundamentos del moderno 


debate sobre Neurociencias y Derecho penal” [en línea]. InDret, Revista para el 


análisis del derecho penal, 2011. Disponible en: 


http://www.indret.com/pdf/807.pdf; 


 DELGADO Calderón Ivannia. “El dilema del derecho penal y las 


neurociencias: ¿libre albedrío o determinismo?” [en línea]. Revista pensamiento 


penal, Edición 144, 2012. Disponible en: 


http://new.pensamientopenal.com.ar/sites/default/files/2012/05/doctrina02.pdf; 


 


  FEIJOO Sánchez, Bernardo. Derecho Penal y Neurociencias. ¿Una relación 


tormentosa? [en línea]. InDret, Revista para el análisis del derecho penal, 2011. 


Disponible en: http://www.indret.com/pdf/806.pdf; 


 


 GARCÍA Eric. “Neurociencia, conducta e imputabilidad” [en línea]. QUARK, 


N° 39-40, 2007. Disponible en: http://quark.prbb.org/39-40/039088.pdf; 


 


 HASSEMER Winfried y WOLFGANG Goethe Johann. “Neurociencias y 


culpabilidad en Derecho penal” [en línea]. InDret, Revista para el análisis del 


derecho penal, 2011. Disponible en: http://www.indret.com/pdf/821.pdf; 


 


 LAINO Nicolás “El dilema acerca de la imputabilidad de las personalidades 


psicopáticas” [en línea]. InDret, Revista pensamiento penal, Edición 39, 2006, 


2011. Disponible en: 


http://new.pensamientopenal.com.ar/sites/default/files/2012/05/doctrina02.pdf; 



http://www.mgyf.org/medicinageneral/revista_45/pdf/500-513.pdf%3B

http://www.fder.edu.uy/contenido/penal/cancio.pdf%3B

http://www.indret.com/pdf/807.pdf%3B

http://new.pensamientopenal.com.ar/sites/default/files/2012/05/doctrina02.pdf%3B

http://www.indret.com/pdf/806.pdf

http://quark.prbb.org/39-40/039088.pdf%3B

http://www.indret.com/pdf/821.pdf%3B

http://new.pensamientopenal.com.ar/sites/default/files/2012/05/doctrina02.pdf%3B
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  LUZÓN Peña Diego-Manuel. “Libertad, culpabilidad y neurociencias” [en 


línea]. InDret, Revista para el análisis del derecho penal, 2012. Disponible en: 


http://www.indret.com/pdf/904a.pdf; 


 


  PARDO Michael S. y PATTERSON Dennis. “Fundamentos filosóficos del 


Derecho y la neurociencia” [en línea]. InDret, Revista para el análisis del 


derecho penal, 2011. Disponible en: http://www.indret.com/pdf/819.pdf; 


 


 PÉREZ Manzano Mercedes. “Fundamento y fines del Derecho penal. Una 


revisión a la luz de las aportaciones de la neurociencia” [en línea]. InDret, 


Revista para el análisis del derecho penal, 2011. Disponible en: 


http://www.indret.com/pdf/818.pdf; 


 


IV.2. De consulta opcional o complementaria 
 


 CUMPA; José Gómez. Neurociencia Cognitiva y Educación. [en línea]. 


Universidad del Zulia, Instituto de calculo aplicado, 2004 Disponible en: 


http://www.ica.luz.ve/dfinol/NeuroCienciaCognitiva/NEUROCIENCIA%20CO 


GNITIVA%20Y%20EDUCACI%D3N%20- 


%20JOS%C9%20G%D3MEZ%20CUMPA%20(1).pdf; 


 GUYTON, Arthur C. Anatomía y fisiología del sistema nervioso: Neurociencia 


básica, 2da. Ed., 4ta. reimpresión. Madrid: Panamericana, 2004; 


 HARRÉ, Rom. Hybrid Psychology: The marriage of discourse analysis with 


neuroscience [en línea]. Athenea Digital - núm. 18: 33-47, 2010 Disponible en: 


http://www.raco.cat/index.php/Athenea/article/viewFile/199543/266828; 


 LASCANO, Carlos Julio (Dir.). Derecho Penal Parte General: libro de estudio. 


Córdoba: Advocatus, 2002; 


 MOLINA, Fabián Alejandro. El psicopata adaptado: Un lobo entre ovejas, 2da. 


Ed. Ampliada. Buenos Aires: Salerno, 2009; 


 MOLINA, Fabián Alejandro. Neurobiologia de la Psicopatía: aspectos 


biologicos y juridicos-. Buenos Aires: Salerno, 2013; 


 PURVES, Dale y otros (Dir.). Neurociencia, 3ra. Ed. Madrid: Panamericana, 


2010; 



http://www.indret.com/pdf/904a.pdf%3B

http://www.indret.com/pdf/819.pdf%3B

http://www.indret.com/pdf/818.pdf%3B

http://www.ica.luz.ve/dfinol/NeuroCienciaCognitiva/NEUROCIENCIA%20COGNITIVA%20Y%20EDUCACI%D3N%20-%20JOS%C9%20G%D3MEZ%20CUMPA%20(1).pdf

http://www.ica.luz.ve/dfinol/NeuroCienciaCognitiva/NEUROCIENCIA%20COGNITIVA%20Y%20EDUCACI%D3N%20-%20JOS%C9%20G%D3MEZ%20CUMPA%20(1).pdf

http://www.ica.luz.ve/dfinol/NeuroCienciaCognitiva/NEUROCIENCIA%20COGNITIVA%20Y%20EDUCACI%D3N%20-%20JOS%C9%20G%D3MEZ%20CUMPA%20(1).pdf

http://www.raco.cat/index.php/Athenea/article/viewFile/199543/266828%3B
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 ZAFFARONI, Eugenio Raúl y otros. Derecho Penal Parte General, 2ª Ed. 


Buenos Aires: Ediar, 2002. 


 
 


V. METODOLOGÍA DE LA ENSEÑANZA 
 


Como método de enseñanza, se propone la utilización de herramientas 


vinculadas con la participación activa del educando. En tal sentido, a los fines de 


fomentar dicha participación, el dictado de las clases se abordará a través de la 


introducción de técnicas, tales como el estudio mediante el método de casos, la 


elaboración dialógica de conceptos, y la confección de guías de estudio. Se pretende, de 


esta manera, relativizar la clase magistral, destinando su potencial exclusivamente a los 


rasgos teóricos esenciales de la asignatura y a la facilitación de herramientas. A la vez, 


como complemento a los encuentros presénciales, se propone la utilización del aula 


virtual especialmente creada para la materia, la cual se encuentra alojada en el campus 


virtual de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 


 


VI. EVALUACIÓN 
 


El sistema de evaluación se confecciona desde la firme convicción de que aquél 


integra una etapa más del proceso enseñanza-aprendizaje, y como tal, no sólo debe 


servir para acreditar que el educando posee conocimientos acerca de materia. En tal 


sentido, la evaluación se entiende a la vez como una herramienta valiosa al momento de 


generar una retroalimentación, tanto para orientar al alumno en sus futuros estudios, 


como para reconducir criterios metodológicos por parte del docente. Asimismo se prevé 


examinar focalizando en el entendimiento sobre los puntos neurálgicos de la materia, a 


los fines de evitar la mera repetición de conceptos, remplazando a aquélla por la 


elaboración propia y fundada del estudiante. Dichos objetivos, al igual que las pautas de 


corrección se explicitarán tanto en el decurso de las clases como así también antes de 


iniciar cada examen. Asimismo, se prevé la realización de actividades y la presentación 


de dos trabajos prácticos, en los cuales se manifiesten las competencias propias 


adquiridas en el desarrollo del presente programa. 


 


VI. 1. Aspectos formales referidos a las condiciones de cursado y aprobación de la 


asignatura: 
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V.I.1.a. Regularidad: 
 


A los efectos de la regularización de la materia se prevé la aprobación de dos 


exámenes parciales con nota de cuatro (4) o superior, conjuntamente con la asistencia a 


clase en la medida y bajo la modalidad dispuesta por las reglamentaciones. 


 


V.I.1.b. Promoción: 
 


Para alcanzar la condición de alumno promocional se requiere aprobar con nota 


de siete (7) o superior dos evaluaciones parciales, comprensivas de toda la materia, 


junto con la asistencia al ochenta porciento (80%) de las clases y un examen integrador 


oral. Este último, versará sobre la defensa de un programa de contenidos trabajados 


durante el año a través de la confección de trabajos prácticos previamente entregados y 


corregidos. 


 


V.I.1.c. Aprobación: 
 


V.I.1.c. a) En condición regular. 


 
El estudiante aprobará la materia a través de un examen oral, el cual tratará sobre 


la totalidad del programa de la asignatura, debiendo el alumno obtener una nota mínima 


de cuatro (4). 


 


V.I.1.c. a) En condición libre. 


 
El estudiante deberá transitar por dos etapas evaluativas, la primera consistente 


en un examen escrito que discurrirá sobre las implicancias prácticas de la temática en 


estudio, y deberá aprobar el mismo con una nota mínima de cuatro (4). Posteriormente, 


de pasar con éxito la etapa escrita, el educando rendirá un examen oral, a aprobar con 


una nota mínima de cuatro (4), en el cual se evaluará el programa teórico de la 


asignatura. 


 
 


VII. CUPO 
 


El cupo máximo de participantes en el curso dependerá exclusivamente de lo 


estipulado por Despacho de alumnos conforme las modalidades y condiciones que 


habilite el contexto sanitario imperante. La inscripción se realiza en fecha, horario y 
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modalidad a determinar por la dependencia citada, siendo la prelación en el tiempo el 


único criterio válido para cubrir la capacidad establecida. 


 


VIII. CRONOGRAMA DE DICTADO DE CLASES 
 


Asignatura Derecho Penal y Neurociencias, Año 2021- 2º Semestre. 
 


Clase n° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar 


 


1. 


1ª  
/ 


---- Presentación de la asignatura. 


2ª 1 Nociones básicas sobre responsabilidad penal 


 


2. 


3ª  
/ 


2 Fundamentos filosóficos del derecho penal y 


las neurociencias 


4ª 2 Fundamentos filosóficos del derecho penal y 


las neurociencias 


 


3. 


5ª  
/ 


3 La conformación de la conducta 


6ª 3 La conformación de la conducta 


 


4. 


7ª  
/ 


4 Libertad y determinismo 


8ª 4 Libertad y determinismo 


 


5. 


9ª  
/ 


1 a 4 Proyección de la película Minority Report 


10ª 1 a 4 Proyección de la película Minority Report 


 


6. 


11ª  


/ 


1 a 4 Confección y entrega de trabajo práctico n° 1 


12ª 1 a 4 Repaso general 


 


7. 


13ª  
/ 


 


1 a 4 


 


1ª Evaluación parcial 14ª 


 


8. 


15ª  
/ 


5 La construcción del juicio moral 


16ª 5 La construcción del juicio moral 


 


9. 


17ª  
/ 


6 La conformación de la culpabilidad 


18ª 6 La conformación de la culpabilidad 


 19ª  7 Psicopatías y Derecho Penal 
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GUSTAVO A. AROCENA 


Profesor Titular Cátedra A 


Derecho Penal II 


-U.N.C.- 


 


10. 20ª / 7 Psicopatías y Derecho Penal 


 


11. 


21ª  
/ 


8 Mejoramiento cerebral 


22ª 5 a 8 Repaso General 


 


12. 


23ª  
/ 


 


5 a 8 


 


2ª Evaluación parcial 24ª 


 


13. 


25ª  
/ 


5 a 8 Proyección de la película Limitless 


26ª 5 a 8 Proyección de la película Limitless 


 


14. 


27ª  
/ 


5 a 8 Confección y entrega de trabajo práctico n° 2 


28ª 1 a 10 Repaso integrador 


 


15. 


29ª  
/ 


1 a 4 o 5 a 8 Evaluaciones parciales recuperatorias 


30ª 1 a 8 Evaluación integradora promocional 
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